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RESOLUCION No, 85-2=1=1- (2807. 

ECO, EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor Su- 
perintendente de Compañias, según Resolución No. 6053 del 
22 de diciembre de 1,976; y, por la señora Superintendente 
de Compañías, en su Resolución No, ADM-=85-1999 del 16 de 
diciembre de 1,985; 

CONSIDERANDO 

QUE el 14 de octubre de 1985, se ha otorgado ante la 
Notaria Décima Tercera del cantón Guayaquil, doctora Norma 
Plaza de García, la escritura pública de constitución si- 

0 multínea de CONSTRUCTORA ARRECIFE S,A.; : 

QUE el abogado Enrique Espinoza Fajardo, ha solicitado 
la aprobación la indicada escritura públiea, a cuyo e-. 
fecto ha presentado euatro copias esrtificadas de la misma; 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a la, 
Cfimara de la Construcción de Guayaquil, signado eon el No, 
R-J-1030 del 4 de díciembre de 1,985; 

QUE el Departamento Jurídico mediante Oficio No. SC-DJ= 
CA-85-1568 del 1% de diciembre de 1,985, ha emitído informe 
favorable para la continuación del trímite, una. vez que con 
sidera que se ha dado cumplimiento a los requisitos legales - 
respectivos; 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la Ley, 

RESUELVE 

0 ARTICULO PRIMERO,- Aprobar la constitestón simultánea 
de CONSTRUCTORA ARRECIFE S,A,, con domicilio en Cuayaquil, 
con un capital social de QUINIENTOS MIL SUCRES, dividido en 
quinientas acciones de un míl sucres cada una, de conformi- 
dad con los términos constantes de la referida escrítura pú 
blica, con las siguientes modificaciones a su estatuto 80» 
cial: en el artículo Cuarto, en la parte que dica “cíneo - 
cero cero cero” suprimir un "cero"; en el artículo Dicimo 
Cuarto, literal a), suprimir desde "que distribuirán..” has 
ta "cada uno de ellos”; en el literal b), después de "sol1- 
citaren”, sustituir "Qjo por "el"; en los literales €) y d) syp 

/ primir “mo de ellos”; y, en el literal d), a continuación 
? de "Juntas" agregar "Generales”. 

8 ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que la Notaria Décima Ter- 
cera del Cantón Cuayaquil, tome nota al margen de la matriz 
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de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 
La presente Resolución, con las modificaciones constantes 
en 51 Artículo Primero, y siente razón de esta anotación, 

ARTICULO TERCERO,- Disponer que el Registrador Mercan 
til del cantón Guayaquil inscriba. bajo el rubro "Registro 
de Industriales”, la indicada escritura pública junto con 
la presente Resolueíón, con las modificaciones constantes 
en el Artículo Primero, y cumpla con las demás prescripcio 
nes contenidas en la Ley de Registro, 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que un extracto de la indi 
0 cada escritura pública, se publique por una vez, en uno dé 

los diarios de mayor circulación en Guayaquil. tn ejemplar 
de la publicación deberá entregarse a este Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. o 

COMUNIQUESE. - y firma 1 eridtendene 
de Compañías, en cuayaquil, a abi ip 

    
    

Y dustriales y anotada bajo el número 13 gp 
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mil novecientos ochenta j   


